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Resumen 

Los derechos humanos dependen de los derechos de la naturaleza. Optar por el 

reconocimiento de los derechos de la naturaleza es una alternativa viable para detener el 

desastre ecológico que el modelo económico actual de industrialización ha estado 

generando desde hace más de dos siglos. 

A partir de la Carta de la Tierra, el presente trabajo propone una posible redacción 

en las constituciones que aspiren a incorporar o reconocer los derechos de la naturaleza o, 

si se dan las condiciones jurídicas y políticas, aspirar por una constitución ecológica. 

Amemos y protejamos a la naturaleza, a la pachamama, a la vida, al planeta tierra. 
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planeta tierra. 
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